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PRA-34-01 
 

San Martín, 15 de noviembre de 2023 
 

Invitación para el ensayo de aptitud  

Parámetros de Calidad en Yerba Mate elaborada 
 PRA- 34 / 2023 

 
Nos complace invitar a su laboratorio a participar en la segunda ronda del ensayo de aptitud. La 

unidad operativa de INTI, representada por el Departamento de Alimentos Subgerencia Operativa 

NEA-ESTE, preparará el ítem de ensayo y la organización del mismo a través del SAI bajo los 

requisitos de la norma ISO/IEC 17043 vigente. 

Este ejercicio está diseñado para laboratorios que dispongan del instrumental necesario y apliquen 

los métodos de ensayo para realizar los análisis en Yerba Mate elaborada. 

 

Los participantes recibirán: dos muestras independientes de Yerba Mate elaborada con palo para ser 

analizadas, cada muestra tiene un peso de aproximadamente 500gr identificadas como 1 y 2.  

A continuación, se listan los parámetros a determinar:  

- Determinación de pérdida de masa a 103°C, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación de cenizas totales, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación de las cenizas insolubles en ácido, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación de extracto acuoso, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación del contenido de fibra cruda, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación del contenido de cafeína, rango 0,02 a 10 (g/100g),  

- Determinación de Polifenoles totales, rango 0 a 100 (g/100g),  

- Determinación del contenido de Palo, rango 0 a 100 (g/100g),  

 

Se adjunta el formulario de inscripción (FPS 04-01) a completar por el solicitante, el envío 

completo y firmado del mismo implica la aceptación del contrato. 

 

El ítem mencionado será distribuido por personal de la Unidad Operativa mencionada, con sede en 

Misiones, o enviadas por Correo. 
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Los parámetros serán evaluados estadísticamente por Valor de Consenso, en caso de no llegar al 

número mínimo de al menos diez participantes por parámetro, los resultados solo podrán ser 

informados, por lo que no dispondrán de la evaluación de desempeño (z).  

 

Una vez recibidos todos los resultados se enviará a cada participante un informe preliminar para 

verificar la correcta transcripción de los datos enviados, y, al finalizar el ejercicio, el informe final en 

formato electrónico con la evaluación individual de desempeño. Para preservar la confidencialidad, 

se asignará a cada participante un número conocido solo por él. En ambos informes, los participantes 

serán identificados únicamente con dicho número. 

 

El cronograma programado es el siguiente: 

 

 Fecha límite para la inscripción: 14 diciembre de 2023 

 Envío del ítem de ensayo a partir del: 18 de diciembre de 2023 

 Fecha límite para la recepción de los resultados: 19 de enero de 2024 

 Fecha de envío del informe preliminar: 7 de febrero de 2024 

 Fecha de envío del informe final: 8 de marzo de 2024 

 

Cualquier demora en la organización del ejercicio se informará a través de interlab@inti.gob.ar 

 

Se solicita a los interesados completar el formulario de inscripción y enviarlo a interlab@inti.gob.ar, 

en forma previa a la fecha límite de inscripción.  

 

Arancel: 

$80000.- (para participantes dentro de la República Argentina)  

 

Formas de pago:  

Por transferencia bancaria: CTA CTE N° 310160/91 - Banco de la Nación Argentina Sucursal Avda. 

Constituyentes 5451, CABA, CP 1431; CUIT N° 34-54668706-8; CBU: 0110093820000310160911.  

 

Cuando se complete el cupo de inscriptos necesarios para realizar el ejercicio y recibida la factura podrá 

efectivizar el pago correspondiente. Los costos de transferencia quedan a cargo del participante. Se solicita 

que, luego de realizar la transferencia bancaria o depósito, se envíe el comprobante de pago a 

gsantana@inti.gob.ar 
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Importante:  

La inscripción y el envío de los ítems de ensayo sólo se harán efectivos una vez abonado el arancel 

y enviado el comprobante correspondiente. Por consultas o información administrativas contactarse 

a gsantana@inti.gob.ar.  

Por consultas técnicas contáctese a interlab@inti.gob.ar o emicucci@inti.gob.ar  

 

mailto:gsantana@inti.gob.ar
mailto:interlab@inti.gob.ar

